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RES - 2024 - 219 - CD-ECO # UNNE

                                                                       Sesión 25 de abril de 2024.

VISTO:

El Expediente Nº 26-2024-00655;

Las Resoluciones 2024-216-CS y 2024-171-CS del Consejo Superior de la
Universidad Nacional del Nordeste; y

CONSIDERANDO:

Que en el mencionado Expediente obra una nota de la Secretaria Académica,
Abogada Verónica María Laura Glibota Landriel, solicitando dejar sin efecto
designaciones docentes en razón de haberse substanciado los respectivos concursos,
habiendo dictado el Consejo Superior de la Universidad las Resoluciones citadas,
procediendo a las designaciones pertinentes;

Que, en consecuencia, corresponde adecuar la situación de revista de los
docentes designados;

Lo aconsejado por la Comisión de Concursos, Designaciones Asuntos Varios;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 25/04/204;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Dejar sin efecto las designaciones de los docentes que se mencionan a
continuación, en la asignatura, categoría y a partir de la fecha que en cada caso se
especifica: 

• Profesor Daniel Luis Mosqueda – DNI Nº 33.071.699: sin efecto la designación
como Jefe de Trabajos Prácticos interino (con funciones de Profesor Adjunto) –
Dedicación Semiexclusiva, de Álgebra y Geometría Analítica y sin efecto como



"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

Auxiliar Docente de Primera por concurso - Dedicación Semiexclusiva de Álgebra
y Geometría Analítica, a partir del 20 de marzo de 2024.

• Profesora María Amelia Fiel – DNI Nº 20.088.648: sin efecto la designación como
Profesora Adjunta interina – Dedicación Simple, de Álgebra y Geometría
Analítica, a partir del 20 de marzo de 2024.

• Profesor Gustavo Adolfo Vargas – DNI Nº 22.002.702: sin efecto la designación
como Profesor Adjunto interino – Dedicación Simple, de Derecho Público y sin
efecto como Auxiliar Docente de Primera por concurso – Dedicación Simple de
Derecho Público, a partir del 20 de marzo de 2024.

ARTICULO 2º:  Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERÓNICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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